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Disposición 

Número: DI-2018-3051-APN-ANMAT#MS 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Miércoles 28 de Marzo de 2018 

Referencia: 1-47-0000-7307-16-1 

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-7307-16-1 del Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y 

CONSIDERANDO; 

Que por las presentes actuaciones la firma WASSINGTON S.A.C.I.F.E.I. con RNE N°020034517, solicita 
la inscripción del producto denominado LIMPIADOR DESINFECTANTE, marca SANITOL AZUL, bajo 
la categoría de Venta Profesional, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 708/98 y 709/98. 

Que a fojas 126 obra el informe técnico emitido por el Departamento de Uso Doméstico de la Dirección de 
Vigilancia de Productos para la Salud. 

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente. 

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la intervención de su competencia. 

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y el Decreto N° 101 de fecha 
16 de diciembre de 2015. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Inscríbese ante el Registro Nacional de Productos de Uso Doméstico (RNPUD) de la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), el producto de 
venta profesional denominado LIMPIADOR DESINFECTANTE, marca SANITOL AZUL, de acuerdo con 
lo solicitado por la firma WASSINGTON S.A.C.I.F.E.I. con Registro Nacional de Establecimiento (RNE) 



N° 020034517, cuyos datos identificatorios característicos se detallan en el Certificado de RNPUD N° 
0250092, que consta en IF-2018-03075317-APN-DVPS#ANMAT. 

ARTICULO 2°.- Autorizase el rótulo que consta en IF-2018-03075317-APN-DVPS#ANMAT, debiendo 
adecuarse en un todo en lo relativo a textos, tamaño de caracteres y ubicación de las leyendas a lo 
establecido por las Disposiciones ANMAT N° 7292/98 y 3366/07. 

ARTICULO 3°.- Autorizase la composición centesimal que consta en IF-2018-03075317-APN-
DVPS#ANMAT. 

ARTICULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD N° 0250092. 

ARTICULO 5°.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 1° será por el término de 5 (cinco) 
años a partir de la fecha de emisión de la presente disposición. 

ARTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fmes que 
corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado haciéndole entrega de la presente Disposición, 
del certificado mencionado en el artículo 1°, del rótulo autorizado y de la composición centesimal 
aprobada. Cumplido, archívese. 
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República Argentina 

Ministerio de Salud 
Secretaría de Políticas, Regulación e institutos 

Administración Nacional de Medicamentos. Alimentos y Tecnología Médica 

Certificado de Inscripción Nacional de 
Producto Domisanitario  

0250092 

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica q uy 
se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos identificatorios característicos: 

Denominación: LIMPIADOR DESINFECTANTE 

Marca: 	 SANITOL AZUL 

A. Origen: 	 ARGENTINA 

4. Principios Activos: 	 CLORURO DE BENZALCONIO (80 %) 6% y 
COADYUVANTES 

5 Forma de Presentación: 	 BIDÓN PLÁSTICO DE SLTS Y TAMBOR PLÁSTICO DE 
CONTENIDO NETO 6OLTS 

Venta: 	 VENTA INDUSTRIAL! PROFESIONAL 

Titular del Producto: 	 WASSINGTON S.A.C.I.F.E.I. 

Domiciliado en: 	 GUALEGUAYCHU 2068 - CIUDADELA - BUENOS 
AIRES 

Establecimiento TITULAR: 	 RNE N°: 020034517 

Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud 
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-007307-16-1. 

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada en 
disposición de autorización. 
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68439-50-9 Alcohol Graso etoxilado (25%) Alcohol Láurico (9 Moles OE 
(25%)) 

2,0 0,5 

8001-54-5 Cloruro de Dimetil bencíl Lauril Amonio 
(80%) 

Cloruro de Benzalconio 
(80%) 

6,0 4,8 

60-00-4 Sal sódico del Acido Etilén DI,Amino 
Tetra acético (37%) EDTA Sódico (37%) 0,3 0,11 

N/C Esencia Juris 332 (100%) Perfume 0,1 0,1 

1330-38-7 CI 74180 (100%) Colorante Azul 0,1 0,1 

7732— 18-5 Agua Desmineralizada (100%) Agua Desmineralizada Csp 100% 

. 9.CARACTERSTICAS FISICO  I  UíMICAS DEL PRODUCTO 
ASPECTO: Liquido Móvil 
COLOR: Azul 
DENSIDAD (20°C): 0.99 — 1.01 g/cm3 
OLOR: Característico 
pH : 7,5 — 8.5 
Concentración de activo (Puro): 4,7 — 4,9 % 
% Volátiles: 94,6 — 94,2 

e 
FÓRMULA BASE Activos 

Comercia 
Activos 
Puros 

8. COMPOSICIÓN CENTESIMAL 

Numero CAS Nombre químico Nombre genérico P/P) 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria 

Hoja Adicional de Firmas 
Anexo 

Número: IF-2018-03075317-APN-DVPSMNMAT 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Jueves 18 de Enero de 2018 

Referencia: 7307-16-1 

El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s. 
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Maria José Sánchez 
Directora 

Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica 
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